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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA VERZOSI S.A. -- ÓN 

CUANTIA: $ 10.000,00. == ----=-=-=--- mn. 

5 27 la Ciudad de Guavaqui!, capital de la Provincia del Guayas, Repuoica qe! 

Zvuador el dos de septiembre del año des mul trece, anta mi, Doctor PIERO 

AYCART VINCENZINL Notario Trigésimo del Canton Guayaquil, comparece el 

señor JUAN DAVID VERZOSI ORDOÑEZ, en su calidad de Gerente General y 

cepresentante legal de la Compañía VERZOS1 S.A., el combareciente declara 

er mayor de egad, de nacionalidad ecuaromana de estado civil casado, de 

crofesion ejecucivo y domiciliado en esta ciuded de Guayaquil capaz d TD 

«blizarse y contratar a quien de conocer «oy fe, bien instruido en el Dbjero y 

“=sultados de esta escritura, a la que procede como queda indicado, con 

  amplía v entera libertad, para su otorgiruiento me presenta la minuta = 

  

s.qutente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a Su carg 

sirvase incorporar una de Aumento de Capital y Reforma parcial del Estatuto 5 

Sucial de una sociedad anónima, que se contiene al tenor de las siguientes 

ciiusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al crorgamiento de la 

presente Escritura Pública, el señor JUAN DAVID VERZOSI ORDOÑEZ, er: su 

  

dad de Gerente Ceneral y representante ¿egal de la Compañía VERZOSI 

S.A. el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

ce profesión ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía VERZOSI S.A, se constituyó con la 

denominación RIMSECORP S.A., mediante Escritura Pública otorgafa per el 

Notario Trigésimo de este Cantón Doctor Piero Aycart Vincenzini, 

mayo del año dos mil seis e inscrita en el Registro Me 

Cuayaquil ei diez de mayo del año des nu cels.- b) Así misn 

veneminación per la de VERZOSI S.A, curenro su capital 

Socia 2d 

  

Loan



Sup ente Vigésimo Noveno de este Cantón Abogado Renato Esteves Sañudo, el 

veintinueve de abril del dos mil diez e inscrita en el Registro Mercantil del 

Can:ón Guayaquil el veinticinco de octubre del dos mil diez.- €) 

Posteriormente se procedió con la Reducción y Modificación del Objeto Social 

y se Rerormo el Estatuto Social, mediante escritura pública otorgada ante la 

Abogada WENDY MARÍA VERA RIOS, Notaría Encargada de la Notaria 

Trigósima Séptima del Cantón Guayaquil, el diecisiete de septiembre del año 

dos mil doce e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

cieciocho de octubre del dos mil doce,.- d) La Junta General Ordinaria y 

Universal de Accionistas celebrada el veinticinco de marzo del año dos mil 

trece decidió Aumentar el Capital y Reformar parcialmente el Estatuto Social 

de la mencionada compañía. Estas resoluciones constan en el Acta de dicha 

sesión, Cuya copia se anexa a este documento.- TERCERA: AUMENTO DE * 

CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL.- E. representante 

leral da la compañía VERZOSI S.A. señor JUAN DAVID VERZOSI ORDOÑEZ, 

manifiesta que por convenir a los intereses de la sociedad, se resolvió, 

aumentar el capital suscrito de la compañía hasta la cantidad de VEINTE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, elevando toda la reserva 

legal acumulada hasta el ejercicio económico del año dos mil doce y mediante 

la capitalización de una parte de las utilidades del ejercicio económico del año 

dos mil doce; y, aumentar el capital autorizado a la cantidad de CUARENTA 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- El aumento del 

capital y la consecuente reforma del Estatuto social de la Compañía VERZOSI 

S.A.; se lo realizará de acuerdo a lo estrictamente acordado, aprobado y 

redactado en el Acta de Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas 

celebrada el veinticinco de marzo del año dos mil trece, la misma que autorizó 

expresamente al representante legal de la Compañía cari que comparezca al 

otorgamiento de la Escritura Pública de Aumento de Caápuj y Teforma Parcial 

el Extatico Social: CUARTA: DECLARACION JUNAMIEMTADA- El señor 

ón



   

h * D0009 2 
PARO 
E 

UNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
JONISTAS DE LA COMPAÑÍA VERZOSI S.A., CELEBRADA EL 25 
ARZÓ BEL DOS MIL TRECE. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y cinco días del mes de marzo del 
dos mil trece, a las 14h00, se reúnen en el domicilio de la Compañía, 
ubicada en la Ciudadela Urdesa: Jorge Pérez Concha 804 y Guayacanes, 
los Accionistas de la Compañia VERZOSI S.A. a saber: 1.- Juan David 
Verzosi Ordóñez, de nacionalidad ecuatoriano, propietario de 9.000 

acciones; y 2.- Tamara Victoria Astudillo Carrión, de nacionalidad 

ecuatoriana, propietaria de 1.000 acciones. Todas las acciones son 
ordinarias y nominativas y de un valor de 1 dólar cada una. 

Preside la Junta la Sra. Mónica Luzuriaga, quien actúa como Directora Ad- 
hoc, y el Sr. Juan David Verzosi Ordóñez como secretario siendo éste el 
Gerente General de la compañía, se procede a la verificación de la 
asistencia de los Accionistas, y estando presente la totalidad del capital 
social suscrito y pagado de la compañia, el mismo que es de Diez Mil 
Dólares dividido en diez mil acciones ordinarias y normativas por el valor 
de un dólar cada una, deciden reunirse en Junta General Ordinaria y 

“Universal de Accionistas, para unánimemente conocer y aprobar el 
siguiente orden del día. 

PRIMERO.- Conocer y aprobar el informe de los Estados Financieros 
correspondientes al periodo 2012 que presenta el Gerente General. 

SEGUNDO - Designar al Comisario. 

TERCERO.- Aumento de capital suscrito, suscripción de las nuevas 
acciones, forma de pago, aumento del Capital autorizado y Reforma del 
Estatuto Social de la compañía. 

CUARTO.- Distribución de las utilidades acumuladas del añO 2011 y 
utilidades del presente ejercicio. 

QUINTO.- Autorización al Representante Legal de la compañía para la 
suscripción de la correspondiente Escritura de Aumento de Cap) 
Reforma parcial del Estatuto Social.     

      

     

  

Una vez instalada la Junta General de Accionistas toma la pale e 
Gerente General poniendo en consideración los puntos del ordén delFeh 
los mismos que fueron aprobados por unanimidad, se da trafamiénto, 
cada uno de ellos: j op



  

PRIMERO.- Conocer y aprobar el informe de los Estados Financieros 
correspondientes al ejercicio económico del 2012. En este estado y una 
vez aprobado el orden del día se autoriza a la Sra. Mónica Luzuriaga 
Directora Ad-hoc de la Junta a que de lectura al informe del Gerente 

General dentro de lo que se destaca que la utilidad del ejercicio económico 
del 2012, es de Dieciséis mil cuatrocientos cincuenta y dos con 67/100 
dólares americanos ($ 16.452,67)., los mismos que luego de ser 

escuchados y analizados, los señores accionistas los aprueban por 
unanimidad. 

SEGUNDO.- Designar al Comisario siendo ella la CPA Maritza Menéndez 

Cisneros con cedula de ciudadanía + 09161908709. 

TERCERO.- Aumentar el Capital Social de la compañía de diez mil dólares 
americanos ($10.000,00) a la cantidad de Veinte mil dólares americanos 

($20.000,00), esto mediante la suscripción de diez mil nuevas acciones, y, 
aumentar el capital autorizado a la suma de Cuarenta mil dólares 
americanos. Expresado lo anterior, la Junta pasa a deliberar y por 
unanimidad resuelve la primera parte de este punto, por lo que se pasa a 
tratar lo referente a la suscripción de las nuevas acciones y su forma de . 
pago, el mismo que se lo realizara de la siguiente manera: elevando toda 
la Reserva Legal acumulada hasta el ejercicio económico 2012 que es de 
ocho mil seiscientos ochenta y cinco con 97/100 dólares americanos 
($8.685,97); y; la diferencia mediante la capitalización de la cantidad de mil 
trescientos catorce con 03/100 dólares americanos ($1.314,03), que 
corresponde a una parte de las utilidades del ejercicio económico del 
2012. Puesto a consideración de la Junta esta propuesta, luego de una 
breve deliberación esta resolvió, aprobó y ratifico la forma de pago de las 
nuevas acciones que se suscriben, respetando el derecho de preferencia 

de los accionistas, se aprobó la siguiente suscripción: 

a) El señor Juan David Verzosi Ordóñez, suscribe NUEVE MIL nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una. 

b) La señora Tamara Victoria Astudillo Carrión, suscribe MIL nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una. 

Una vez que se ha acordado el aumento de capital suscrito y del capital 
autorizado, se hace necesario reformar parcialmente el Estatuto Social de 

la Compañía en la parte pertinente al capital de la compañía, el mismo que 

quedará de la siguiente manera: “ARTICULO QUINTO: El capital 
Autorizado de la compañía es de CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y el capital suscrito de la compañía es 
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E VEÍNTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
eo dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

únal tapital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General 
de Accionistas. ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del 

cero cero cero uno a la veinte mil inclusive Cada acción de un dólar de los 

Estados Unidos de América totalmente pagada, da derecho a un voto en 
las deliberaciones de la Junta general de accionistas. Los títulos de las 

acciones contendrán las declaraciones exigidas por la ley y llevarán las 
firmas del Presidente y Gerente General de la compañia”. Luego de una 
breve deliberación se aprobó por unanimidad la Reforma parcial del 

Estatuto Social y que se cuente con la introducción de los cambios hechos 

en el texto original de la escritura de constitución, en lo que tiene que ver 
con el artículo quinto y sexto del estatuto social. 

CUARTO.- Distribución de las utilidades acumuladas año 2011 y del 
presente ejercicio, se decide que las utilidades del ejercicio económico 
2011 del Accionista David Verzosi siendo de $23 649,37 se cancele en el 

. año 2013 únicamente el valor de $13.649,37 de la siguiente manera: 

Abril $1.649,37 

Mayo $3.000,00 

Julio $3.000,00 

Septiembre 3.000,00 

Noviembre 3.000,00 

Quedando pendiente un valor de $10.000,00 por pagar el mismo que será 
revisado en una próxima junta extraordinaria que se indicara 

posteriormente. Referente a las utikdades del año 2012 las mismas que 
son de Dieciséis mil cuatrocientos cincuenta y dos con 67/100 dólares 

americanos ($16.452,67) pero realizando el aumento de Capital descrito 

en líneas anteriores el saldo a repartir a los socios es de Quince mil ciento 

treinta y ocho con 64/100 dólares americanos ($15.138,64) El Sr. David 
Verzosi resuelve dejar en la Compañía el valor que le corresponde por el 

90% que es de $13.624,78 para soportar las inversiones que se realicen 

en el transcurso de este año hasta la próxima junta extraordinaria, La Sra. 

Tamara Astudillo decide cobrar el valor que le corresponde por el-49% 
siendo este $1.513,86 el mismo que será cancelado en el mes de Ábril d 
presente año. Una vez efectuadas las consultas y debates del caso | 
Junta General Ordinaria constituida por los accionistas presentes declaraf: 

conocido y aprobado los puntos del orden del día presentado por fejó. 
Gerente General de la compañía. 

  

   

  

   

    
 



  

QUINTO.- La Junta resuelve autorizar expresamente al representante legal 
de la compañía señor JUAN DAVID VERZOSI! ORDOÑEZ, para que 

comparezca al otorgamiento de la correspondiente Escritura Pública y para 

que legalice el aumento de capital y la reforma parcial del Estatuto Social! 
acordado en esta Junta de Accionistas, cumpliendo de esta manera con lo 

establecido en el estatuto social de la compañía. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Directora Ád-hoc que preside la 

Junta concede un momento de receso para la redacción de esta acta, 

luego del cual y con la asistencia de las mismas personas que se 
encontraban presentes al inicio de esta Junta se procede a dar lectura, la 
que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con to que se 
declara concluida la sesión a las 20h30, f) Juan David Verzosi Secretario 

de la Junta. Accionista; f) Mónica Luzuriaga Directora Ad-hoc de la Junta; 
f) Tamara Astudillo Carrión. Accionista. 

  

Pa TI reanaca ninas 

MONICA LUZURIAGA DAVID VER: OSI ORDOÑEZ 

Directora Ad-hoc de la Junta Secretario — Gerente General 

CC.0103207197 ! Accionista 
C.C. 0915625479 

  

TAMARA VICTO ÍA ASTUDILLO CARRION 

Accionista 

C.C. 091528653-8 

 



  

  

Guavaqui. 23 de Tor bre 10 

cenor 

CANDAMO? 

uJad.- 
2 REO     

ce mis consideraciones: 

camolare levar 3 1 

  

á comeania VERZOS S.A. dcateprada el dia qe 
Mano a vi Gerente General por at lanso e 

nombrantuento 2p 2 
“con legal, jualc al. 

  

MARISA 

  

o, EVO al      

A MCO ANOS, ONIS 
magistód Mercantlo ebierao AJelner 14 Tanya 

Juiciat de CAVE an e Te manera divida. 

Ipcor 
   

    

    

    

     ', se corstitivo el 02 ce 

ca por el Notario Pubiiez 

'Enceroni, insenta cn a 

cantas El 
MDL Sucotura PLENCa a 

Guavocuil. Or. Mero 

  

     legiro Ye z far Euayaquio el 10 te mavo del 2000. mos de 
ianomin acen la UALELOR=S DA, a VIRIOSIS.A, ce reauzo mediant EIA 

      

    

úublica otorg 
cuayacuih, A senalo EX: 
enel Regsiro Me: cintl de 

aca 2vt> el pura Público Subiente Vigesimoroveno del Carton 

    

ABramer o. 
EN 4 

  

  

LOLKDEZ O OTURIAGA PACHEZO 
lama AD-HOC 

- 0103207197 
CM. 175426 3 

     

    

aaa Junta 

RAZÓN: En ta cuudac de Sue saquil, aceplo el nombramiento que antecede, el 
cía 29 de octubre de 2910, cectarando ser esuatonmano, mayor de edad, 

pcutve y demiciade an la ciudad de Guayaquil. y 

    

¿UAN DA VIE VERO.) ORDONEZ 
A 9 15023470 
EV. IST 19    
 



  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 24,933 

FECHA LE REPERTORIO. 29/Qc4 2010 
HORA DU REPERTORIO: 10:37 

AL — A AA A A e   

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN GLAYAQUIL 

Certifica: que coo fecha veinunueve de Octubre del dos nul diez, queda 

inscrio el Nombramiento de €serente (eneral, de la Compañía 

VERZOSI S.ñ., a favor de JUAN DAVID VERZOS! ORDOÑEZ, a 
lora 116,899, Registro Mercanul numero 20.956 

Aa 
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ir h 2d a 
A A AB. DO PEEnEÑÓ TELLA 

Zo ¡ ? REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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REGISTRO UM!27 DE CONTRIBUYENTES j 
3 UTIZDADES 

NUMERO RUC: DO92 ide iaou . «le hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: VERZOS 5.4. 

ESTABLE GMIENTOS REGISTRADOS. 

  

No, ESTACLECIMIENTO: 501 ESTAD o MIERTO MATRIZ FES. INICIO ACT, 10/05/2006 

NOMBRE COMERCIAL: VERZOSI EQUIPOS SARA 14 IMDUSTRIA GASTRONOMICA —FES, CIERRE; 

FZC. REINICIO; 
ACTIVIDADES ECCNOMICAS: 

VENTA AL RCR MAYOR Y MENCR DE MAQUINARIA / SQUIRO PARA LA INDUSTRIA GASTRONOMICA 
ACUMIDADES DE REPRESEMTACION RE 4 MTLE RIA GASTRONOMICA 
VEN Ta AL POR MAYER Y MENCA DE ARTICOL OS E METALMECANICA 
VENTA TE SISTEMAS DE VENTILACIÓN, ZUM TIZALON, SUMINISTRO PARA BOMBEO 

    

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
  

Prowiza: GLAYAS Canton GUAYAQUIL Paro: TÍPQL Ceidadeía: RDESA Cale. ¡ORGE FEREZ CONCHA Númera: 304 

Intemeciión: SUAACAMES Taforendia: A MECA TLACDRA CE IORASANITAS "eletora Trotiao: 342884353 Ematt: 
tastudiliniverzos1. com Teetono Trabajo: 06, 483604 Fax: D4«BB3E0A 
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cenvibic CE RENTÁS INTERNAS 

Usuario: ROMENA Lugar de imieiórt: GUAYÁQUIL'AV. FRANCIECO Facna y hora: 97/03/2017 98; 6:25 
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1 CSTONEZ por los der-ca:s que representa de la 

    concarece de acu alo estableci do £on e 

Lamanuto Social de la co mgañta y declara baro juramento: a) Que el aymento de 

  

Cacital se encuentra ccoo coctamente integrado y pagado de conformidad con leo 

  

Zas consta en el Acta co funta General Orainenaá y Universal de Accionistus 

casorada el día veiniones de marzo Ce: año Gos mil trece, y que la 

cicionalidad de los soconistás suscriptores «es ecuatoriana; b)] Que la 

conoañía que represetcs 4 la fecha no es contratista de obras publicas de. 

ascáco y de ninguna ios icución pública; y, es Jue la compañía que represerto y ) ¿ 

  

no tene coligaciores cen tientas cuatoriano de Seguecas 

comal LESS Agremte cota señor Notario las demás formalidades de estilo 

nuda la perfecta vader de la Escritura Púbuca, debiendo agregar como 

cocumenco habita 

  

2 roribramiento de Gerante Seneral de la Compañía y 

ca carificada de Sta de Junta Ceneral Ordinaria y Universal de 

1 A2onistas de lá compañia, celebrada en la fecha que tantas Veces se 

cenciona.- Firma Y 

  

gado Carlos Earrionuevo Cabanilla.- Registro 

cotero (Cinco mu coococientos dos.- Hasta acuí la minuta.- Se agregan 

cocumentos de Le... 3d asta Escritura de principio a fin por mi el Notario, 

en alta voz al otorgarte asta la aprueba en tudas sus partes, se afirma, ratifica 

  

Y ima en unidad 3 conmigo,- El Notano.- Doy fe.- ( 

  

ILAN DAD VERZISL ORDOÑEZ y 
GERENTE GENERAL - VERZOS! S.A. | 
CED. CIU. No. 0913023479 
CER. VOT. Mo. 911-0213 / ¿ 
REC, No. 099243203001 hs yO 

I
a
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Es conforme a su original y en fe de ello confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO 

" DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

. COMPAÑÍA VERZOS! S.A., la misma que firmo, sello y rubrico, 

en la ciudad de Guayaquil, seis de septiembre del dos mil 

trece.- DOY FE. 

Dr. Piero Gastob/ Aycam Vince: 

ADTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN GUALAQUIA 

   



  

9099919 

RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la ESCRITU DE, 4 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESZ io A 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA VERZOSI S.A,, celebrada ante Docta yo 
PIERO AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo de este Cantótx fon 3, 
fecha 02 de septiembre del 2013, tomo nota de su aprobación Bazo,, 
acuerdo a lo dispuesto en el Artículo Segundo, Literal a), de la Moi 
Resolución numero SC.1J.DJC.G.,13.0006650 dictada por el Abogado 

Víctor Anchundia Places, Intendente de Compañías de Guayaquil, el 

14 de noviembreadel 2013.- Guayaquil, diecinueve de noviembre del 

dos mil trece.- 

Dr) Piero Gaston Aycart Vincenzini 
TRIQÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL, 

RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA RIMSECORP S.A. (actualmente 
compañía VERZOSI S.A.), celebrada ante el Doctor PIERO AYCART ' 
VINCENZINI, Notario Trigésimo de este Cantón, con fecha 03 de mayo 
del 2006, tomo nota de lo dispuesto en el Artículo Segundo, Literal b), 
de la Resolución numero SC.IJ.DJC.G.13.0006650 dictada por el 

Abogado Víctor Anchundia Places, Intendente de Compañías de 
Guayaquil, el 14 de noviembre del 2013 quedando anotado al margen 
de los testimonios que a n.- Guayaquil, diecinueve de 
noviembre del dos mil trece 

    
Agcart Vincenzan: 

 



" ¿a Registro Mercantil de Guayaquil 

  

A rr 

NUMERO DE REP 09700 ERTORIO:53.598 JA 
FECHA DE REPERTORIO:25/n0v/2013 
HORA DF REPERTORIO:11:04 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Noviembre del dos mil trece, en cumplimiento 

de lo ordenado en la Resolución N* SC.IJ.DJC.G,13.0006650, 
ordenada por el Intendente de Compañía de Guayaquil, AB. VICTOR 
ANCHUNDIA PLACES, el 14 de noviembre del 2013, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: el Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y 
la Reforma del estatuto de la compañía denominada: VERZOSI S.A., de 
fojas 156.662 a 156.682, Registro Mercantil número 19.240. 2.- Se 
efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 3. De conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente 
acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 
meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN: 53598 

Ta DIMo 

VIANA AA . Torena Orel . 

UNAIAUIA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

VALL 
MATCADEN 

Guayaquil, 28 de noviembre de 2013 

REVISADO POR. lo 

     


